
Señor 
Maya Fernandez Allende 
Presidente 
H. Cámara de Diputados 
PRESENTE 

Señora Presidenta: 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Valparaíso, 22 de Noviembre de 2018 

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 52, N° 1, letra c), de la 
Constitución Política de la República, 53 de la Ley Orgánica Constitucional del 
Congreso Nacional y 297 del Reglamento de la Corporación, los (as) abajo 
suscritos(as) solicitamos se sirva recabar el acuerdo de la Sala para crear una 
Comisión Especial Investigadora, tomando en consideración los siguientes 
antecedentes: 

1.- Hace más de diez años que la sociedad chilena se ha ido informando de 
adopciones que tuvieron lugar en nuestro país de forma irregular. Tales 
adopciones se han hecho sin el conocimiento de los padres biológicos y con la 
acción y omisión de algunos servicios del Estado. 

2. Estas adopciones irregulares comenzaron a ocurrir a inicios de los años 50 y 
siguieron, según las últimas estimaciones, hasta inicios de este milenio. 

3. La modalidad de sustracción consistió en engañar a las madres respecto del 
destino de sus recién nacidos. Generalmente, se informaba de sus muertes 
cuando en realidad las mismas no se habían producido. La participación del 
personal de los establecimientos de salud pública fue clave para lograr el 
propósito de hacerse de un bebé. 

4. Posteriormente, para efectos de completar el proceso de entrega del recién 
nacido a su familia adoptiva, se contó con el apoyo de algunos jueces, autoridades 
migratorias, notarios, personal ligado a la Iglesia, e incluso de organizaciones de la 
sociedad civil vinculadas a las adopciones. 

5. Por otra parte, los hijos adoptados tienen el derecho a saber su identidad, tanto 
en conformidad con la legislación nacional como internacional según lo establece 
la Convención de Derechos del Niño, suscrita por Chile en 1990. En virtud de ello, 
los niños adoptados pueden decidir en algún momento y cuando así lo estiman, 
conocer su origen biológico. De esta manera, cuando un hijo adoptado quiere 
conocer a su familia biológica, el Estado deb~~ los medios para 
garantizar tal objetivo. ~«-~ ~ ,-;::.~ .. -; .. 

~' ABOb,'\" . 
;;; OFICIAL ' f.) 

~
. D~ ~ *:, -z. . f\f¡ ,lID 

1< PAR:IS.- "j; 
- '\ ~ - CH~' ~3", O~ 



CÁMARA DE DIPUTADOS 

6. En nuestro país, las veces que los hijos adoptados han decidido realizar los 
esfuerzos de búsqueda, han encontrado una serie de trabas y obstáculos al 
momento de pesquisar información veraz y fidedigna de parte de los servicios 
públicos. Por el contrario, la indagatoria a instancias privadas les permitió saber 
que sus papeles de adopción y certificados de nacimiento, fueron, de alguna 
manera, adulterados, dando lugar a un proceso de adopción sin el consentimiento 
de los padres biológicos. Al continuar con la búsqueda, en varias ocasiones, estos 
hijos lograron ubicar a sus padres y así fue conocido que las madres, las más de 
las veces, no fueron informadas de la adopción, ni menos la consintieron, sino que 
fueron notificados del fallecimiento de sus hijos. 

7. Los hospitales de la red pública no guardan la información necesaria en relación 
a los padres biológicos y las causas de fallecimiento, que, por lo demás, nunca se 
produjeron. El Registro Civil, no cuenta tampoco con antecedentes disponibles 
tendientes a poder garantizar la búsqueda del derecho a la identidad. Por su parte, 
el Servicio Nacional de Menores, no cuenta con mecanismos que permiten ejercer 
adecuadamente este derecho. De modo que hay un conjunto de servicios públicos 
que no disponen de la información correcta, apropiada y actualizada perjudiciando 
con ello derechos elementales y poniendo de manifiesto graves fallas en la 
provisión de los servicios públicos en la actualidad. Estas falencias no solo afectan 
el ejercicio del derecho a la identidad, sino que, además, afectan a un gran 
número de personas quienes, en edades avanzadas, se enteran que sus hijos 
están vivos. No existe una política de reparación a este respecto. 
Lo anterior, evidencia y revela serias omisiones por parte de nuestra 
institucionalidad si tomamos en cuenta que finalmente se pudo dar con el paradero 
de las personas buscadas mediante una insistente pesquisa que incluía las 
mismas instituciones consultadas formalmente de manera previa. 

8. El Poder Judicial en Chile investiga estos hechos con gran prolijidad y 
profundidad. Ello, permitirá establecer las responsbilidades penales y personales 
correspondientes. 

9. Los casos hasta ahora bajo escrutinio, son más de dos mil. Éstas adopciones 
tuvieron por destinos muchos países, pero fundamentalmente europeos. Existen 
en el continente europeo ciertas concentraciones de niños chilenos adoptados, lo 
cual hace pensar que, en estos casos, hubo una coordinación relevante y 
organizada a efecto de asegurar un suministro regular de niños haciendo presumir 
que el propósito de ello no era más que un lucrativo negocio de carácter irregular. 

10. Le compete a la Cámara de Diputados, en uso de sus facultades 
fiscalizadoras, precisar los actos del Estado que niegan el ejercicio del derecho a 
la identidad y precisar la entidad y magnitud del daño provocado por estas graves 
falencias de la institucionalidad pública, donde, además, en prácticamente todos 
los casos, existe una estrecha relación con el sector privado a cargo del proceso 
regular de adopciones. 

11. Pese al extenso periodo en que estos procesos irregulares tuvieron lugar, 
corresponde hoy reunir los antecedentes de quienes buscan sus origen es en la 
actualidad y precisar los elementos que permiten identificar adecuadamente 
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cuáles son las fallas del Estado que le impiden entregar los antecedentes 
requeridos por quienes hoy están interesados en establecer una relación con su 
familia biológica. 

En virtud de lo expuesto, los diputados y diputadas que suscriben, vienen en 
solicitar que esta Cámara de Diputados acuerde constituir una Comisión Especial 
Investigadora, con la finalidad de recabar los antecedentes sobre la información 
proporcionada por el Estado, relativo a personas que buscan sus orígenes a partir 
del año 2014 y en especial lo siguiente: 

1.- Las acciones del Programa Orígenes del Servicio Nacional de Menores para 
apoyar precisamente a los familiares que solicitan antecedentes; conocer, por otra 
parte, el modo de registrar los antecedentes a su cargo y la forma en que los 
mismos se entregan. Saber asimismo si existe registro, tanto de las personas que 
solicitan apoyo y las respuestas entregadas, como del ADN de quienes sean parte 
de los procesos de adopción. 

2.- Las actuaciones de los Servicios de Salud y del Ministerio de Salud en relación 
al registro de neonatos fallecidos y los protocolos existentes en torno al modo de 
entregar información sobre las causas de muerte a sus padres. Indagar asimismo 
sobre los antecedentes que maneja esta repartición sobre el destino final de los 
cuerpos de los recién nacidos fallecidos y si éstos fueron o no entregados a sus 
padres, precisando en cada caso investigado, qué registro o dato existe sobre el 
destino final del cuerpo, y la o las fuentes del mismo. En la misma dirección, 
precisar la fiscalización que hace en esta materia dicho Ministerio tratándose de 
prestadores de servicios de salud privados. 

3.- Los actos de fiscalización y los protocolos existentes del Ministerio de Justicia a 
objeto de cautelar que todos y cada uno de los organismos que colaboran con el 
Servicio Nacional de Menores cumplan debida y legalmente con los procesos de 
adopción. 

4.- Las acciones realizadas por la Policía de Investigaciones y Carabineros de 
Chile en relación a garantizar que los menores de edad, y en particular los recién 
nacidos, salgan del país en condiciones legales, informando de las irregularidades 
constatadas y de los posibles vicios procedimentales que originan adopciones 
irregulares. 

5.- Las actuaciones del Servicio de Registro Civil e Identificación en orden a 
explicar el modo en que se registran los recién nacidos y la manera en que una 
persona puede registrar dos identidades. 

Solicitamos además que la Comisión Especial Investigadora recabe toda la 
información necesaria, recibiendo para tales efectos a todas las personas e 
instituciones que puedan ilustrar la investigación; y, luego, remita sus 
conclusiones, una vez aprobadas, a los órganos administrativos y jurisdiccionales 
que correspondan, proponiendo las medidas que sean conducentes para corregir 
las presuntas irregularidades que se descubran. 
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La Comisión Especial Investigadora deberá rendir su informe a la Corporación en 
un plazo no superior a noventa (90) días y para el desempeño de su mandato 
podrá constituirse en cualquier lugar del territorio nacional. 

Sin otro particular, saludan atentamente a US., 
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